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, funcionario del Gobierno Vasco adscrito al Departamento de 
Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco e inspector de instalaciones 
radiactivas acreditado por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), en su condición de autoridad pública 
según el artículo 122 del Reglamento de instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades 
relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1217/2024, 
de 3 de diciembre, en el ejercicio de la función inspectora,  

  Que se personó el día catorce de marzo de dos mil veinticinco, en la entidad 
 sita en la Avda.  

, en el término municipal de Bilbao (Bizkaia). 

La visita tuvo por objeto efectuar una inspección de control al búnker de braquiterapia de alta tasa para 
la comprobación de la efectividad de los blindajes, tras incidente en sistema de apertura de puerta 
blindada. La última autorización de Modificación fue concedida en fecha 4 de agosto de 2023 (MO-28) 
por el Gobierno Vasco. 

La inspección fue recibida por , jefe del Servicio de Protección 
Radiológica del centro sanitario, y , jefe del Servicio de Radiofísica, en 
representación del titular, quienes aceptaron la finalidad de la inspección en cuanto se relaciona con 
la seguridad y protección radiológica. 

Los representantes del titular de la instalación fueron advertidos previamente al inicio de la inspección 
de que el acta que se levantase de ese acto, así como los comentarios recogidos en la tramitación de 
la misma, tendrán la consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de oficio o a 
instancia de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica a los efectos de que el titular exprese 
qué información o documentación, aportada durante la inspección, podría no ser publicable por su 
carácter confidencial o restringido. 

De las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la información requerida y 
suministrada, resulta: 
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- Las dependencias de la nueva área de braquiterapia se señalizan según norma UNE 73.302, 
todas con riesgo de irradiación, de la siguiente manera: 

� Zona de acceso prohibido: Sala de radioquirófano (búnker), durante los tratamientos de 
braquiterapia HDR. 

� Zona controlada: Sala de radioquirófano sin tratamientos de braquiterapia. 
� Zona vigilada: sala de control de braquiterapia, vestuarios, baños y pasillo interior. 

- Sobre el propio equipo de braquiterapia HDR  existe un botón de parada y una 
manivela de emergencia para la retracción de la fuente a la posición blindada. 

- En la sala de control del equipo  se encuentra su consola con varios sistemas de 
seguridad  

 Durante la inspección se comprobó su correcto 
funcionamiento. 

- En una pared de la sala de control, existe un selector con llave de tres posiciones 
(  

 del equipo de braquiterapia HDR. 

- En el interior del bunker existe un pulsador de última persona en salir y dos pulsadores de 
emergencia, colocados en paredes enfrentadas; la inspección comprobó el correcto 
funcionamiento de todos ellos. 

- Asimismo, la inspección comprobó que con la puerta del búnker abierta no se permite el 
funcionamiento del equipo de Braquiterapia  y que una vez en funcionamiento (con 
la fuente expuesta) si se abre la puerta, la fuente es retraída inmediatamente a su posición de 
seguridad en el interior de equipo.  

- La sala de tratamiento de braquiterapia dispone de un circuito cerrado de TV para vigilancia de 
paciente  y un interfono bidireccional. Asimismo, la instalación dispone de medios 
para la lucha contra incendios. 
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& A 0,8 m de la puerta del bunker (en el hueco): 

& A 1 m de la puerta del bunker: 

& A 2 m de la puerta del bunker: 

& En otras ubicaciones del servicio de Braquiterapia: 
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Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señalan la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de Creación del Consejo de Seguridad Nuclear, la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre Energía Nuclear, el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas y otras 
actividades relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes aprobado por el Real Decreto 
1217/2024, el Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos derivados de la 
exposición a las radiaciones ionizantes aprobado por el Real Decreto 1029/2022; y la referida 
autorización, se levanta y se suscribe la presente acta firmada electrónicamente. 

TRAMITE: En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la exposición a las 
radiaciones ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, se invita a un 
representante autorizado de “

, para que en el plazo que establece el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, manifieste con su firma bien su conformidad con el contenido del acta, o bien haga 
constar las manifestaciones que estime pertinentes. A tal efecto se deberá generar un documento 
independiente, firmado y que debe incluir la referencia del expediente que figura en el cabecero de 
esta acta de inspección. 

 
 

 

Firmado digitalmente 
por  

 




